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diversas disposiciones a la ley de planeación 
hacendaria, presupuesto, gasto público y 
contabilidad gubernamental del estado de 
michoacán de ocampo; presentada por las y los 
diputados integrantes del grupo parlamentario 
del partido morena. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 120 y 
se adiciona el artículo 126 bis, a la ley orgánica 
y de procedimientos del congreso del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

ix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de apatzingán, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

x. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión y 
votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de coalcomán, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de copándaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de epitacio huerta, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xiii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de jiquilpan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública.

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 28 veintiocho de 
Diciembre de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia 
del Diputado José Antonio Salas valencia. Siendo 
las 11:50 once horas, con cincuenta minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 14, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 20 de diciembre del año 2018.

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno, por instrucciones del 
gobernador del estado, remite a esta soberanía 
el alcance a las iniciativas de la ley de ingresos y 
del decreto que contiene presupuesto de egresos; 
ambas del gobierno del estado de michoacán de 
ocampo, para el ejercicio fiscal del año 2019. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de hacienda del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones a la ley de 
coordinación fiscal del estado de michoacán 
de ocampo; presentada por el titular del poder 
ejecutivo del estado. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman, derogan 
y adicionan diversas disposiciones a la ley de 
planeación hacendaria, presupuesto, gasto público 
y contabilidad gubernamental del estado de 
michoacán de ocampo; presentada por el titular 
del poder ejecutivo del estado. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 181 del código 
penal para el estado de michoacán, presentada por 
la diputada míriam tinoco soto, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforman y adicionan 
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xxi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tangamandapio, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de tarímbaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tlalpujahua, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de turicato, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de uruapan, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de yurécuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de zamora, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xiv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de la piedad, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xv. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de maravatío, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xvi. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de numarán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xvii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de pátzcuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xviii. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de purépero, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de puruándiro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xx. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de sahuayo, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2019, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 
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constitucionales, y de asuntos electorales y 
participación ciudadana. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de nueve iniciativas de decreto 
para reformar y derogar diversas disposiciones 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, del código 
electoral, de la ley de mecanismos de participación 
ciudadana y de la ley orgánica municipal, todas 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales y 
de asuntos electorales y participación ciudadana. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la propuesta de acuerdo, por 
el que se exhorta al titular del poder ejecutivo 
federal y a la cámara de diputados del congreso 
de la unión, para que los recursos que se asignan 
al estado de michoacán en materia de cultura se 
sujeten a reglas claras y se dispensen de manera 
más equitativa en las necesidades del desarrollo 
cultural del estado, elaborado por las comisiones 
de puntos constitucionales y de programación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxxvi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto de la ley del sistema estatal de 
austeridad y ahorro para el estado de michoacán y 
sus municipios; así como el acuerdo de austeridad 
y ahorro par a el estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales, de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de hacienda y deuda pública. 

xxxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto 
de decreto, por el que se adicionan y reforman 
diversos artículos de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo; de la ley orgánica municipal y de la ley 
orgánica y de procedimientos, ambas del estado de 
michoacán, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales, de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales y de progr amación, 
presupuesto y cuenta pública. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de dos comunicaciones 
oficiales, elaborado por la comisión de turismo. 

xxviii. dispensa de sus lecturas en su caso, 
discusión y votación del dictamen con proyecto 
de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de zinapécuaro, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2019, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública y de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas en su caso, discusión 
y votación del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos 
del municipio de zitácuaro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2019, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa de decreto 
por el que se reforman diversos artículos de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, de la ley orgánica 
municipal y de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso, ambas del estado de michoacán de 
ocampo, elaborado por las comisiones de puntos 
constitucionales, de programación, presupuesto 
y cuenta pública y de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa de decreto por 
el que se reforman los artículos 48, 49, 50, 51, 55 
y 56 de la constitución política del estado libre 
y soberano de michoacán de ocampo, elaborado 
por las comisiones de puntos constitucionales, 
de gobernación y de asuntos electorales y 
participación ciudadana. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se expide la ley de entidades 
par aestatales par a el estado de michoacán 
de ocampo, elaborado por las comisiones de 
puntos constitucionales, de gobernación y de 
programación, presupuesto y cuenta pública. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de cinco iniciativas de decreto 
que reforman y derogan diversas disposiciones 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, así como del 
código electoral del estado de michoacán de 
ocampo; elaborado por las comisiones de puntos 
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xlv. lectur a del posicionamiento sobre la 
eliminación del programa 3x1 para migrantes 
en el proyecto de presupuesto de egresos 2019, 
presentado por el diputado humberto gonzález 
villagómez, integrante del grupo parlamentario 
de partido de la revolución democrática.

Al término de la lectura, desde su lugar el 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, pidió retirar 
Vigésimo Quinto Punto de la Orden del Día; a lo 
que, el Presidente lo retiró; posteriormente sometió 
en votación económica el Orden del Día, con las 
modif icaciones realizadas solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 33 treinta y tres votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado el nuevo 
Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta número 14 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 20 veinte de Diciembre 
de 2018, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, a continuación, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Secretario de Gobierno, por instrucciones del 
Gobernador del Estado, remite a esta Soberanía el 
alcance a las Iniciativas de la Ley de Ingresos y del 
Decreto que contiene Presupuesto de Egresos; ambas 
del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, 
para el Ejercicio Fiscal del año 2019; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública; para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, el 
Presidente pidió a la Segunda Secretaría, dar lectura a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual 
se expide la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán 
de Ocampo, presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; finalizada la lectura, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública, para estudio, análisis y dictamen. 

xxxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la propuesta de acuerdo 
que contiene exhorto al presidente electo, 
licenciado andrés manuel lópez obrador, para que 
retire la invitación al presidente de la república 
bolivariana de venezuela, para asistir a su toma 
de protesta como presidente constitucional de 
los estados unidos mexicanos, elaborado por la 
comisión de gobernación. 

xl. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de las iniciativas de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley del sistema estatal de 
seguridad pública de michoacán de ocampo; y de la 
ley para la administración de bienes asegurados y 
decomisados del estado de michoacán de ocampo, 
elaborado por las comisiones de seguridad pública 
y protección civil y de gobernación. 

xli. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de una iniciativa de decreto 
y tres propuestas de acuerdo, elaborado por la 
comisión de seguridad pública y protección civil. 

xlii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de dos iniciativas de decreto, 
elaborado por las comisiones de seguridad pública 
y protección civil y de fortalecimiento municipal 
y límites territoriales. 

xliii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la iniciativa de decreto, 
mediante el cual se reforman las fracciones xix 
y xx del artículo 16 de la ley del sistema estatal 
de seguridad pública del estado de michoacán, 
elaborado por las comisiones de seguridad pública 
y protección civil y de justicia. 

xliv. lectura de la propuesta de acuerdo por la 
cual esta lxxiv legislatura del h. congreso del 
estado envía a la lxiv legislatura de la cámara 
de diputados del h. congreso de la unión, 
iniciativa con proyecto de decreto por el cual se 
reforma el artículo 2° de la ley de coordinación 
fiscal, presentada por el diputado norberto 
antonio martínez soto, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 
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Estado de Michoacán de Ocampo y pidió al Diputado 
Alfredo Azael Toledo Rangel, pasar a ocupar la Primera 
Secretaría; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias y de Igualdad de Género, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Apatzingán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Apatzingán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Coalcomán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Coordinación Fiscal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; presentada por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Hacienda y Deuda Pública y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforman, derogan y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Planeación 
Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo; 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; al término de la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública 
y de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra a la Diputada 
Miriam Tinoco Soto, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el Artículo 181 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra 
al Diputado Alfredo Ramírez Bedolla, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto 
Público y Contabilidad Gubernamental del Estado 
de Michoacán de Ocampo, a nombre de las y los 
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA; concluida la lectura, el Presidente 
ordeno a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública y 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En Atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 120 y se adiciona el Artículo 126 bis, a la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
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de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Copándaro, Michoacán, 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 24 
veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Epitacio Huerta, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Jiquilpan, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 

así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 29 veintinueve votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Coalcomán, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Copándaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
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el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
La Piedad, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Maravatío, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Maravatío, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 

Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Jiquilpan, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
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en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Pátzcuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Purépero, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Purépero, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Puruándiro, 

por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Numarán, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Pátzcuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
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de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Sahuayo, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la 
Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tangamandapio, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Segundo punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Puruándiro, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
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de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Decreto mediante el cual se expide la Ley de Ingresos 
del Municipio de Tlalpujahua, Michoacán, para el 
Ejercicio Fiscal del Año 2019”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Turicato, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Turicato, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tarímbaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tarímbaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Tlalpujahua, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
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sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; concediéndole 
el uso de la palabra a favor del Dictamen a la Diputada 
María Teresa Mora Covarrubias; concluida la 
intervención, el Presidente sometió a su consideración 
en votación económica, preguntando si la Propuesta 
de Acuerdo, se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, sometió el dictamen en votación nominal, en 
lo general, solicitándoles que al votar manifestaran 
su nombre y apellidos, así como el sentido de su 
voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 26 
veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zamora, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del 
Año 2019, era presentado con trámite de dispensa 
de sus lecturas, por considerarse de urgente y obvia 
resolución, y había sido distribuido y publicado 
en la Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia, con 
fundamento en los artículos 38 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; así como 33 fracción XXI, 246 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometía en votación económica, si era de 
dispensarse el trámite de sus lecturas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró: 
APROBADO, se dispensa el trámite de su lectura y 
sometió a discusión el Dictamen, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de su 
presentador. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Yurécuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Yurécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zamora, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
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el archivo definitivo de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Puntos Constitucionales, 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública 
y de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el que se declara 
el archivo definitivo de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman los artículos 48, 49, 
50, 51, 55 y 56 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Puntos Constitucionales, de 
Gobernación y de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana; f inalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa de 

Diputado pidió intervenir sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio 
de Zinapécuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal 
del Año 2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2019, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: APROBADO, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
“Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Decreto mediante 
el cual se expide la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zitácuaro, Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 
2019”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera 
en sus términos. 

En atención del Trigésimo Punto del orden del 
día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría, dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
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acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de cinco Iniciativas 
de Decreto por las que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así 
como del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara el archivo definitivo de nueve Iniciativas de 
Decreto para reformar y derogar diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, del Código Electoral, de 
la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
y de la Ley Orgánica Municipal, todas del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por las comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; finalizada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 22 veintidós votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el que 
se declara el archivo definitivo de nueve Iniciativas de 
Decreto para reformar y derogar diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, del Código Electoral, de 
la Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana 
y de la Ley Orgánica Municipal, todas del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Propuesta de 
Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal y a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que los recursos que se 
asignan al Estado de Michoacán en materia de cultura 
se sujeten a reglas claras y se dispensen de manera más 
equitativa en las necesidades del desarrollo cultural 
del Estado, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Programación, Presupuesto y 

Decreto por el que se reforman los artículos 48, 49, 
50, 51, 55 y 56 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
orden del día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley de 
Entidades Paraestatales para el Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales, de Gobernación y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara el archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se expide la Ley de 
Entidades Paraestatales para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara el archivo definitivo de cinco Iniciativas 
de Decreto por las que se reforman y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, así 
como del Código Electoral del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de 
Puntos Constitucionales, y de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
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En atención del Trigésimo Séptimo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan 
y reforman diversos artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso, ambas del 
Estado de Michoacán, elaborado por las comisiones 
de Puntos Constitucionales, de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; terminada la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan y 
reforman diversos artículos de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
de la Ley Orgánica Municipal y de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso, ambas del Estado 
de Michoacán”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que 
se declara archivo definitivo de dos comunicaciones 
oficiales, elaborado por la Comisión de Turismo; 
concluida la lectura, el Presidente sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, sometió en votación económica el 
Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, solicitando que quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra, y 0 cero abstenciones; acto seguido, el 
Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de dos comunicaciones oficiales”; 

Cuenta Pública; al término de la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara el archivo definitivo de la Propuesta 
de Acuerdo, por el que se exhorta al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal y a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, para que los recursos que se 
asignan al Estado de Michoacán en materia de cultura 
se sujeten a reglas claras y se dispensen de manera más 
equitativa en las necesidades del desarrollo cultural 
del Estado”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se declara 
archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto de la Ley del Sistema Estatal de Austeridad y 
Ahorro para el Estado de Michoacán y sus Municipios; 
así como el Acuerdo de Austeridad y Ahorro para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Puntos Constitucionales, de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública; concluida la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto de la Ley del Sistema Estatal de 
Austeridad y Ahorro para el Estado de Michoacán y 
sus Municipios; así como el Acuerdo de Austeridad 
y Ahorro para el Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 
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a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de las Iniciativas 
de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo; y de 
la Ley para la Administración de Bienes Asegurados y 
Decomisados del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Primer 
Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a 
la Primera Secretaría, dar lectura al Proyecto de 
Acuerdo por el que se declara archivo definitivo de una 
Iniciativa de Decreto y tres Propuestas de Acuerdo, 
elaborado por la Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 27 veintisiete votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de una Iniciativa 
de Decreto y tres Propuestas de Acuerdo”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de dos iniciativas de 
Decreto, elaborado por las comisiones de Seguridad 
Pública y Protección Civil y Fortalecimiento Municipal 
y Límites Territoriales; al término de la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 24 veinticuatro votos 
a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 

y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de la Propuesta de 
Acuerdo que contiene exhorto al Presidente Electo, 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, para 
que retire la invitación al Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, para asistir a su toma 
de protesta como Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, elaborado por la 
Comisión de Gobernación; al término de la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de la Propuesta de 
Acuerdo que contiene exhorto al Presidente Electo, 
Licenciado Andrés Manuel López Obrador, para 
que retire la invitación al Presidente de la República 
Bolivariana de Venezuela, para asistir a su toma 
de protesta como Presidente Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo de las Iniciativas 
de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo; y de 
la Ley para la Administración de Bienes Asegurados y 
Decomisados del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Seguridad Pública y 
Protección Civil y de Gobernación; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos 
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Asistieron a la Sesión las y los diputados: Anaya 
Ávila Hugo, Arvizu Cisneros Salvador, Báez Torres 
Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera Hermosillo 
Ma. Del Refugio, Carreón Abud Omar Antonio, 
Ceballos Hernández Adriana Gabriela, Cortes 
Mendoza David Alejandro, Equihua Equihua Osiel, 
Escobar Ledesma Oscar, Estrada Cárdenas Javier, 
Fraga Gutiérrez Brenda Fabiola, Gaona García 
Baltazar, González Villagómez Humberto, Granados 
Beltrán Laura, Hernández Vázquez Arturo, Juárez 
Blanquet Erik, López Hernández Teresa, López Solís 
Adrián, Madriz Estrada Antonio de Jesús, Martínez 
Manríquez Lucila, Martínez Soto Norberto Antonio, 
Mora Covarrubias María Teresa, Núñez Aguilar 
Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, Orihuela Estefan 
Eduardo, Paredes Andrade Francisco Javier, Portillo 
Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, Salvador 
Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del Carmen, Salas 
Valencia José Antonio, Saucedo Reyes Araceli, Tinoco 
Soto Miriam, Toledo Rangel Alfredo Azael, Valencia 
Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción II del Artículo 11 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, a la legisladora 
Hernández Iñiguez Adriana. Se otorgó permiso para 
faltar a la Sesión las y los diputados: Aguirre Chávez 
Marco Polo y Ávila González Yarabí.

Presidente
Dip. José Antonio Salas Valencia

Primera Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Segunda Secretaría
Dip. Omar Antonio Carreón Abud

Tercera Secretaría
Dip. María Teresa Mora Covarrubias

la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de dos iniciativas 
de Decreto”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se declara archivo definitivo de la Iniciativa de 
Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones 
XIX y XX del Artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública del Estado de Michoacán, 
elaborado por las comisiones de Seguridad Pública 
y Protección Civil y de Justicia; concluida la lectura, 
el Presidente sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida, 
a fin de integrar los listados correspondientes; toda 
vez que ningún Diputado pidió intervenir, sometió en 
votación económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, solicitando que quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 23 veintitrés votos a 
favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Acuerdo por 
el que se declara archivo definitivo de la Iniciativa de 
Decreto, mediante el cual se reforman las fracciones 
XIX y XX del Artículo 16 de la Ley del Sistema Estatal 
de Seguridad Pública del Estado de Michoacán”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Cuarto 
Punto del Orden del Día, el Presidente lo retiró a 
petición de su presentador el Diputado Norberto 
Antonio Martínez Soto. Acto seguido, el Presidente 
solicitó a todos los presentes ponerse de pie y guardar 
un minuto de silencio en memoria por el sensible 
fallecimiento del señor Juan Ávila Osornio, padre de 
la Legisladora Yarabí Ávila González; 

Terminado el mismo, el Presidente dio atención 
del Cuadragésimo Quinto Punto del Orden del Día, 
otorgando el uso de la palabra al Diputado Humberto 
González Villagómez, a efecto de dar lectura al 
Posicionamiento sobre la eliminación del programa 
3x1 para migrantes en el proyecto de presupuesto de 
egresos 2019; al término de la lectura, el Presidente 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 15:15 quince horas con 
quince minutos. 
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